
 
 

 
ACTA DE ASPIRANTES APROBADOS DE UNA PLAZA DE 
TRABAJADOR SOCIAL, COMO PERSONAL LABORAL DE LA 
EMPRESA DE GESTION DE LA SOLANA S.L., PARA EL 
CENTRO INTEGRAL DE DISCAPACITADOS. 
 

Siendo las once horas y treinta minutos del día veintiocho de septiembre de dos 
mil diez, en el aula de la Casa de la Encomienda, reunida la Comisión de Valoración y 
una vez realizadas las pruebas correspondientes a la oposición y al concurso, estando la 
misma compuesta por los siguientes miembros: 
Presidenta: Dª Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, técnica del Centro de la Mujer. 
Secretario: D. Francisco García de Mateos Simón, Técnico de la Agencia de Desarrollo 
Local. 
Vocales: Dª. Consuelo Sánchez de León Arenas, representante Junta de Comunidades. 

- Dª. María del Mar Luna Naranjo, representante Ayuntamiento de La Solana. 
- D. Angel Sancho Moraga, representante Central Sindical. 

 
Una vez realizada la calificación del concurso-oposición y tal y como establece la 

base octava de la convocatoria, las calificaciones finales de los aspirantes que han 
superado la fase de oposición son las siguientes: 

 
ASPIRANTE CONCURSO-OPOSICION: 
 
FASE DE OPOSICION: 
- Dª Ofelia Saavedra Rodríguez:   5,74 puntos. 
 
FASE DE CONCURSO: 
- Dª Ofelia Saavedra Rodríguez:   3 puntos. 
 
TOTAL CONCURSO-OPOSICION:  8,74 PUNTOS. 
 
 

Según lo expuesto, la Comisión propone al Presidente de La Empresa, la 
contratación de Dª. Ofelia Saavedra Rodríguez, provista de DNI. X-5456690-D, 
para ocupar el puesto de Trabajador Social en el Centro Integral de 
Discapacitados de La Solana. 
 
 

La Solana, 28 de septiembre de 2010 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo. Francisco García de Mateos Simón. 


